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APRUEBA CONTINUACION DE PARALIZACION TEMPORAL NO16
EN OBRA 'CONSTRUCCIóN Y COMPLEMENTO PMB POBLACION
FRESIA, LOTA".

DECRETO NO 641 /

LOTA, 19 de mayo de 2021
vrsTos:
a) Decreto Adludrcatono No 991 de 17.04.2014, Decreto No 1.338 de

02.06.2014, que aprueba contrato de obra pública de la referencia suscrito el día 19.05.2014, adjudicada a la
Empresa Constructora Andes y CompañÍa L¡mitada, Decreto No 1.272 del 03.06,2015 aprueba ampl¡ación de plazo
1; Decreto No 788 del 03.05.2016 aprueba amp|ación de plazo 2i Decreto No 1.733 del 30.09.2016 aprueba
ampliación de plazo 3; Decreto No 2.081 del 29.11.2016 aprueba ampl¡ación de plazo 4; Decreto No 485 del
27.03.2017 aprueba ampliación de plazo 5; Decreto No 874 del 01.06.2017 aprueba ampliac¡ón de plazo 6;
Decreto No 1.L47 del 18.07.2017 aprueba ampliación de plazo 7; Decreto No 1.312 del 16.08.2017 aprueba
ampl¡ac¡ón de plazo 8; Decreto No 1.515 del 15.09.2017, Decreto No 1.968 del 25.11.2019 aprueba ampliación de
plazo 9 Decreto No 442 de 25.03.2020 aprueba ampl¡ación de plazo 10, Decreto No 904 de 23.07.2020 aprueba
ampliación de plazo 11; Decreto No 1116 de 23.09.2020 aprueba ampliación de plazo 12, Decreto No 1398 de
20.t1.2021 aprueba ampliación de plazo 13, Decreto No 52 de 19.01.2021 aprueba ampliación de ptazo 14,
Decreto No 355 de 21.03.2021 aprueba ampliación de plazo 15; aprueba ampliac¡ón de plazo 16;

b) Acta de Entrega de Terreno del 09.06.2014;
c) Contrato del 19.05.2014,
d) Admrnistratjvas Generales, artículo 13.5 paral¡zac¡ón de Faenas;

e) Infornre Técnrco t.f.O. No 2Bl 2021 de 18.05.2021, que sugiere aumento
de plazo en 104 días y,

0 Ley No 19.880 establece Bases de los Pronuncramientos Administrativos
que rigen los actos de los Órganos de la Admlnistracrón del Efado y, en uso de las atribuciones que me conf¡ere
el artículo 630, letras i) y ¡l) del texto refundido de la Ley No 18.695, Orgánica Constitucional de Munic¡pios,

DECRETO:

10 APRUEBASE, Por razones administrat¡vas y técnicas de buena
construcc¡ón la continuac¡ón de la paralización temporal de obras del contrato del epígrafe, adjud¡cado a la
empresa constructora Andes y compañÍa Ltda.; por 104 dias, esto a contar de 20.05.2021 hasta el día 31 de
agosto de 2021.-

20 CONCEDASE Dicha Paralrzación se levantará una vez se solicite recepción
de obras,. en acuerdo a lo expresado en el consrderando, lo que en todo caso, debe ser dentro del plazo de
para¡¡zac¡ón, debiendo dictarse el Decreto Alcald¡cio que ordene reinicio de contrato, en caso contrário esta
paral¡zación podrá extenderse al no contar con las respuestas ind¡cado.-

30 SEñALESE que respecto de la póliza de Garantía extendidas por
suaval seguros s.A que garant¡za el "Fiel cumpl¡m¡ento".  por 997.745.921, suaval
seguros S.A que garantiza el "Fiet Cumplimiento".  por g118.254.079.- y Suaval
seguros S.A que garant¡za el "Fiel Cumplim¡ento".   pot g7gl.g73.-, todas se
encuentran v¡gentes y de valor, no inferior al 100/o del valor del contrato.

4. APLICASE Oficio Circular No 07251 de 14_02-08 de Contraloría
General de la República que ¡nstruye arch¡var el presente decreto, iunto a la documentación que
respaldo el acto administrativo para posterior revisíón de la Contraloría Reg al del Biobío

ANOTESE, CoMUNIQUESE A: GOBI R REGIO LDELA
REGION DEL BIOBIO, SERVIU REGION DEL BIOBIO, CONT A, DI c ION DE
OBRAS, SECPLAN, DIRECCION DE CONTROL DEPARTAMEN E ADMI CION
EDUCACION MUNICIPAL Y CO NICIPAL PARA LA A LEY NO

RCHIVESE.
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